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Fecha
Auto

FOLIO

MARTIN SANTIAGO HERRERA SECURITY SHOPS LIMITADAOrdinario 23/03/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120180040200

JOSE ALBEIRO ALVAREZ
MARTINEZ

GAS SECURE SOLUTIONS
COLOMBIA S.A.

Ordinario 23/03/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120180049500

GUSTAVO DE JESUS OCHOA
OSPINA

COLPENSIONESOrdinario 23/03/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120190038900

JOSE LIBARDO LONDOÑO PEREZ COLPENSIONESOrdinario 23/03/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120190042300

JORGE ALONSO MARROQUIN
ARANGO

COLPENSIONESOrdinario 23/03/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120190042500

JOHAN UBALDIR HIDALGO
CASTRILLON

TEMPORALES EN PROYECCIONOrdinario 23/03/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120210003900

LUCIA DEL SOCORRO YEPES
MONTOYA

COLPENSIONESOrdinario 23/03/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120210004500

HERNANDO DE JESUS QUINTERO
CASTAÑO

COLPENSIONESOrdinario 23/03/2021
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120210005100

COLPENSIONES LUZ MARINA CANO PEÑAOrdinario 23/03/2021
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120210005900

GLORIA MARGARITA LONDOÑO
RESTREPO

ASEPROZDA LTDAOrdinario 23/03/2021
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120210006400

FRANCISCO JOSE SUAZA ROMAN COLPENSIONESOrdinario 23/03/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120210006700

LUZ MARIA JARAMILLO SOSA PIEDAD DEL SOCORRO GOMEZ
MARTINEZ

Ordinario 23/03/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120210008200
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FOLIO

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
24/03/2021ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO

5011



  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0040200 
 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 
 
 
 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021)) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0049500 
 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 
 
 
 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0038900 

 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 
 
 
 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0042300 

 
 
Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por el señor JOSE LIBRADO LONDOÑO PEREZ en contra de 

COLPENSIONES. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias 

de instancia.  

 
CÚMPLASE 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en 
el auto anterior procede a liquidar el proceso así: 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Colpensiones 
A favor del demandante                                                  $877.803 
 
          
 
 
 
 
 
                                  
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de Colpensiones 
A favor del demandante       $877.803
                                                                                      
 
 
 
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de 
conformidad con el art. 366 del C.G.P. 
 
 
ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO 
Secretaria 
 
 
ALHOJA 
 
 



  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0042300 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0042500 

 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 
 
 
 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0003900 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: JOHAN UBALDIR HIDALGO CASTRILLON.   
Demandados: MENZIES AVIATION S.A.S y TEMPORALES EN PROYECCION S.A.S.  
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por el señor JOHAN UBALDIR HIDALGO CASTRILLON en contra de MENZIES AVIATION S.A.S. y 
TEMPORALES EN PROYECCION S.A.S.  
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales de las demandadas y/o a 

quienes hagan sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente 

auto a la dirección electrónica de los demandados, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, 

contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser 

contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por 

los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. JAIME ALBERTO MEJIA CASTRILLON, portadora de la T.P. 
293167 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0004500 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: LUCIA DEL SOCORRO YEPES MONTOYA.   

Demandados: COLPENSIONES.  

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por la señora LUCIA DEL SOCORRO YEPES MONTOYA en contra de COLPENSIONES.  

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la 

dirección electrónica de los demandados, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir 

de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de 

apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de 

la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. NELSON ALBERTO SALAZAR BOTERO, portador de la T.P. 

137065 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del estado.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120210005100 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  HERNANDO DE JESUS QUINTERO CASTAÑO.  
Demandado:    JORGE LUIS VALENCIA ECHAVARRIA y COLPENSIONES.  
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

 

• Deberá aportar la dirección de correo electrónico de todas las personas que deberán ser llamadas al 

proceso, esto con base en lo establecido en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

• Deberá el demandante, acreditar que simultáneamente envío por medio electrónico copia del escrito 

de subsanación a la parte demandada, ello en los términos del Decreto 806 de 2020. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería a la Dra. SARA MARIA ZULUAGA MADRID, portador de la T.P. 235263 
del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA.  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120210005900 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  COLPENSIONES 
Demandado:    LUZ MARINA CANO PEÑA. 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Si la demanda es laboral, deberá adecuarla al procedimiento laboral por lo que deberá adecuar la 

demanda y el poder.  

 

• Deberá aportar la dirección de correo electrónico de todas las personas que deberán ser llamadas al 

proceso, esto con base en lo establecido en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

• Además deberá el demandante, acreditar que al presentar la demanda, simultáneamente envío por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos al demandado. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presentó el escrito de subsanación, ello en los términos 

del Decreto 806 de 2020. (…) de no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditara 

con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.   

 
 
 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería a la Dra. ANGELICA MARGOTH COHEN MENDOZA, portador de la T.P. 
102786 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 05615310500120210006400 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  GLORIA MARGARITA LONDOÑO RESTREPO.  
Demandado:    ASEPROZDA LTDA.  
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

 

• Deberá aportar la dirección de correo electrónico de todas las personas que deberán ser llamadas al 

proceso, esto con base en lo establecido en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

• Además deberá el demandante, acreditar que al presentar la demanda, simultáneamente envío por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos al demandado, enviando la misma al correo electrónico 

que aparece en el Certificado de Existencia y Representación de la demanda, esto es 

aseproz@une.net.co. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presentó el escrito de subsanación, ello en los términos del Decreto 806 de 2020, 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. ISAIAS LOPEZ HERRERA, portador de la T.P. 71020 del C.S. de 
la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA.  



Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0006700 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: FRANCISCO JOSE SUAZA ROMAN.   

Demandados: COLPENSIONES.  

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por el señor FRANCISCO JOSE SUAZA ROMAN en contra de COLPENSIONES.  

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la 

dirección electrónica de los demandados, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir 

de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de 

apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de 

la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. SAID GARCIA SUAREZ, portador de la T.P. 213727 del C.S. de la 

J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del estado.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0008200 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: LUZ MARIA JARAMILLO SOSA.   

Demandados: PIEDAD DEL SOCORRO GOMEZ MARTINEZ.  

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por la señora LUZMARIA JARAMILLO SOSA en contra de PIEDAD DEL SOCORRO GOMEZ 

MARTINEZ.  

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a la demandada y, conforme a lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, mediante el envío del presente auto a su dirección electrónica, para que dentro del término de diez 

(10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, 

pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS 

modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. CARLOS AUGUSTO MARIN ARREDONDO, portador de la T.P. 

112156 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 


